
 

 
 
 

RESOLUCIÓN Nº 581 

 

JLV 

AR 

RESOLUCIÓN 
DIGITAL 

       ► 2024 
30º ANIVERSARIO DEL RECONOCIMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE LA AUTONOMÍA Y 
AUTARQUÍA UNIVERSITARIA EN ARGENTINA   

MENDOZA, 25 de octubre de 2024.- 
 
VISTO: 
 
El Expediente Nro. 29932/2024 y la Resolución Nro. 424/2024-CD, y    
 
CONSIDERANDO: 

Que mediante la Resolución Nro. 424/2024 el Consejo Directivo aprobó la adscripción 
de la docente Alicia Alejandra PEREYRA (DNI Nro. 23.240.339) al espacio curricular “Práctica 
Profesional Pedagógica Terapéutica” del Profesorado Universitario de Pedagogía Terapéutica en 
Discapacidad Intelectual. Orientación Discapacidad Motora, correspondiente al Departamento de 
Práctica e Investigación.    

Que, posteriormente, la docente presenta su renuncia a la adscripción por razones 
personales. 

Que el Consejo Directivo, en su sesión del 26 de septiembre de 2024, resuelve aceptar 
el pedido de baja a la adscripción realizada por la docente Alicia Alejandra PEREYRA. 

 
POR ELLO,  

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución Nro. 424/2024-CD, por los motivos expuestos 
en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 2.- Comunicar, notificar e insertar en el Libro de Resoluciones. 
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